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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLB.
B
•T

del Martes 13 de Julio de 1858.

Se suscribí d esté Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta de los Sres. Manjarrés.y Compañía, y en la Librería de Podrígnez, 
a, 9 rs. al ines, llevado á casa de los Sres. Suscrítores, y [[ para fuera, franco de porte. La redacción sé halla establecida Plazuela de las Angustias núfn. S, 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. . . -

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia, 
continúan en, esta cór4e sin novedad 
en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con Io propuesto 
por mi Consejo de Ministros, Arengo 
en declarar cesantes, con el haber que 
por clasiíicacion les corresponda, á 
D. Benito Mana de Vivanco, Goberna
dor de la provincia de Alava ; á Don 
Francisco Navarro, de là de Albacete; 
á D. Juan Bautista de Bassecourt, 
Condo de Santa Clara, de la de Ali
cante; á 1). Felix Sánchez Fano> de 
la de Almería; á D. José María Gare- 
lly, de la de Avila; íi D. Francisco del 
Rusto, de la de Cádiz; á D. Jacobo Co
lombo, de la de Castellón; á- D. José 
María Michelena, de la de la Coruña; 
á D. Antonio líálleg, de la de Cuenca; 
á D. Bartolomé Hermida, que lo es 
en comisión, de la de Granada; á Dón 
«á D. Joaquín Alonso, de la de Lérida; 
á D. Francisco de Castro y Villanueva, 
Conde de la Rosa, de la de Navarra; 
á D. José Primo de Rivera, de la de 
Orense; á D. Francisco Rubio, de la 
de Sevilla,, y á D. Pablo Uría, de la de 
Zamora.

Dado en Palacio á nueve de Julio 
de mil ochocientos cincuenta, y ocho. 
“Está rubricado de la Pmal mano,— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O-Donnell.

De conformidad con lo propuesto, 
por mi Consejo de Ministros, Arengo • 
en nombrar Gobernador de la proyin-: 
cia de Alava á D. Antonio Fernandez 
de Heredia y Valdés, Vizconde del 
Cerro; de la de Albacete, á D. Fran
cisco Cantillo; de la de.Avila, ¿Don 
Eusebio Donoso Cortés, electo de la de 
Ciudad-Real; de la de Cádiz, á Don 
Antonio Mantilla; de la de Castellón, 
á D. Manuel Ruiz Higuero; de la d^ 
a Coruña , á D. Valenthi de^ los Ríos, ’

Marqués de Santa Cruz de Aguirre; de 
la de Cuenca, á D. Juan Barragan; de 
la de Granada, á D. Mariano Castillo; 
de la’de Guipúzcoa, á' Don Manuel 
Somoza; de la dé Lérida, á.íL. Ro
mualdo Becerril; de la de Navarra,’á 
D. Gregorio Pesquera; de la de Oren
se á D. Hermenegildo Guitián; de la- 
de Salamanca, á D. Roman Goicqerro- 
tea; de la de Sevilla, á D. Juan Jimé
nez Cuenca, y de la de Zamora, á Don 
Francisco Sepúlveda.

Dado en Palacio á nueve de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mauo.== 
EI Presidente del Consejo dé Ministros, 
Leopoldo O-Donnell. '

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir ;i D. Este
ban Garrido la dimisión que ha heclio 
del cargo de Gobernadorde la provin
cia de Salamanca, declarándole ce
sante con el haber que por clasifica
ción le corresponda y quedando satis
fecha del celo y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Julio de 
mil. ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Avengo en admitir á D. Miguel 
.María Artazcos la dimisión que ha he
cho del cargo de Gobernador de la 
provincia de Guipúzcoa, declarándole 
cesante con el haber qce por clasifi
cación le corresponda y quedando sa
tisfecha del celo y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presiden té del Consej o de Ministros, 
Leopoldo 0-Donnell.

E.vposiciONÁ S. M.

SEÑORA; Reconocidos y liquidados 
los derechos devengados por los dife
rentes ramos que constituyen el pre- 

rRifR^esto deja.Guerra correspondiente 
‘ ^t año- d^q A^.^i» >^^ - situación compa

rativa con los créditos legislatives es 
hoy conocida ; y de ella aparece, que 
si bien todos tos servicios- caben den
tro de la ’Cifra 'total dé aqúeHos, algu
nos capitulOs'presentan aRcrá'ciones 
de mas y iñenos, que en último resul
tado, ni désnivolán él presupuesto, ni 
exigen sácríticios al Tesoro que esce- 
dan del límilo aprobado. r

En rs. vn. lo.551..297,24 se caTcu- 
lan los Vibrantes que producirán" los 
capítulos 1.", 5.°, 6.R 7.", 8.’, 10, 11, 
12, 20, 21, 22,23, 24, 27, 28, 29, 30, 
31 y 36, por consecuencia de la me- 
ñor fuerza que ha existido sobié las 
armas; de algunas economías realiza
das én organizaciones parciales, y del 
importe de las vacantes en todas Ias 
armas é institutos.

Pero otras causas, ajenas á la acción 
y voluntad del Gobierno de V. M., han 
producido por la inversa acrecenta
mientos de gastos en otros capítulos,^ 
que reclaman la concesión de créditos 
supletorios, sin exceder do ta canti
dad economizada.

La notoria subida de valores que 
han' conservado durante el año de 
1857 los cereales, han hecho insufi- 
cieníí's los créditos concedidos para 
el capítulo 18, subsistencias militares 
del ejército, y 3-4 y 35 do la Guardia 
civil, por hallarse comprendido en el 
34 el metálico equivalente al importe 
de la ración de pan, y en el 35 la de 
pienso para los caballos de esto institu
to. EI primero de los ca pi tutos presen ta 
un descubierto de rs. vn. 9.354.766,43, 
y el segundo de 1.233.536,17, si bien 
en este se halla incluido el aumento 
de 25 cents, concedidos con el título 
de plus á las clases de tropa del ejér-, 
cito, y otro, él 3.^ de 572.829,29/

No bastando la cantidad que diaria- 
.mente deja el soletado para su ma
nutención, por la subida de precio 
que esperimeUtaron los articulo.s de- 
consumo, hubo necesidad: imperiosa; 
de auxiliarle. con un plus de 25 ceh-í 
timos,- cuyo gasto consérvadó Todoléli 
año , pero .reclamado en pfesupnestoi 
solo para el primér trímes.tre*., - uhiáoí 
al plus extraordinario, .coñeedido cón 
motivo del natalicio de S. A.i R. éh 
Sermo. Sr. Principe de Astúrias, pré-' 
sentan al capitulo 25 con un déncit 
de rs. vn. 3.029.410,15.

»E1 capítulo .19, utensilios., se pre-' 

santa tambien con - una falta de cré
dito de rs. vn. Í.320.26B 76, ocasio
nado, no tanto por la subida de pre
cios en el combustible, comó por la 
adquisición de efectos que ha sirle 
preciso eféctaar para reponer los qúe 
sé han desechado como inútiles en 
}os'^distriR»<s ñiilitares dé Valencia, 
Baleares y Estremadura, administrai 
dos direelámente, y cuyo material 
es hoy en totalidad del Estado.

EI crédito concedido al capítulo 1'4, 
personal le comisiones activas, resul
ta msiiíicienteí no solo por haber ex- 
perunentado algam.aumento esta cla
se, sino también por efecto de no 
descontársele desde l.° de Junio .el 
tanto por ciento relativo al Monte-pie, 
que anteriormente venían satisfacien
do las clases militares, y que por 
Real decreto de 25 de Febrero de 
1857 .cesó de gravitar sobre sus suel
dos ; por estas causas áparecécl capí
tulo con un descubierto de reales 
vellón 623.49.4,10.

El capítulo 26, personal de los ma
teriales de Artillería è ingenieros, 
presenta una falta de crédito de reales 
vellón 214.548,38, por el aumento 
de asignaciones y do. individuos de la 
clase de maestros armeros, y por la 
organización dada á la parte adminis
trativa. del de Artillería ;.si bien esta 
organización ha producido en los ca
pítulos 10 y 28 una pude de là eco
nomía Con que se presentan. '

Tambien los capítulos 3.°, 9.’, 45 
y 22 se hallan faltos dé créditos, 
aunque de pequeña significación;.

1 .“ Por haber sido reemplazados 
en el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina dos Ministros Tenientes ge-- 
nerales, acreciend.0 el gasto del capi
tulo 3.° en rs. vn. 16.617,58. --

2 .“ Por haberse' aumentado las 
gratificaciones para gastos de álguná^ 
Capitanías generales y Gobiernos de 
plaza en rs. vn.'37.50i,62'que figuran 

.^¡¡¡^‘^^ffsnâri tu Cifrier,ir.
0 . En aigunaé plazas con que ha 

sido preciso dotar los pelotones de 
mar, qjig’Umán^tSMóio de los 
presidios menores de Africa, aumen

tado- rs^* v-n.-í 3.722,4íp£H Capítulo 15, 
•y éiDrs; Vú? 7.435,53 eA cápftúIé;52 
por la decla’i'acimr líeclía efítaxmé^Se 
los- Jofes dé’ infantería empleados en 

' la Inspección Me lá Guardia* Civil, paba
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30 áe Diciembre de 1846 para proce- ' 
der dicho Cuerpo en los negocios con
tenciosos de la Administración, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente: ,

4 -.° Be tendrá por abandonado 
todo pleito cuyo curso desde la pubíi-, 
cocion del presente Real decreto en 
adelante se detenga durante un año 
por culpa de las partes interesadas. 
En este caso declarará el Consejo ca.- 
ducada la demanda y consentida la 
Órden gubernativa que hubiese moti
vado el pleito.

2 .” En los pleitos detenidos por el 
tiempo señalado en el articulo ante
rior y cuya detención haya comenza
do antes de la publicación de este 
Real decreto, fijará el Consejo un 
plazo prudencial, atendiendo á las 
circunstancias de cada asunto. Si du
rante este plazo no promoviesen el 
curso de un pleito detenido cualquie
ra de las partes, se entenderá que 
ambas desisten de sus respectivas 
pretensiones, y el Consejo declarará 
igualmente caducada la demanda.

3 .” Las reglas anteriores no son 
aplicables á los pleitos en que uno ó 
mas particulares litiguen con la Ad
min is trac ion.

4?. Se guardará lo dispuesto por el 
art. 273 del reglamento, solo cuando 
el heredero aproveche por todo el 
tiempo que la ley le con ede oí bene- 
ficiq de deliberar. En otro caso, la 
suspension de los términos por muer
te de alguna de las partes será de 30 
dias, contados desde que el heredero, 
espresa ó tácitamente, hubiese acep
tado la herencia, á no ser que desde 
la aceptación faltasen menos de 30 
dias para concluir el tiempo por él 
que la ley concede el espresado be- 
meficio.

5 .° Admitida la apelación por un 
Consejo provincial, este remitirá siem
pre los autos originales al Consejo 
Real, quedándose con el testimonio 
necesario para 1 levar á efecto la sen
tencia, sino hubiere acordado espre- 
samente suspender la ejecución.

6 .” Cuando el Consejo provincial 
no admita una apelación , podrá la 
parte interesada recurrir en queja 
ante el Consejo Real. Interpuesto en 
forma este recurso, la Sección de lo 
Contencioso mandará al Consejo pro
vincial que informe con justificación, 
y en vista de todo confirmará ó re
vocará la providencia del inferior.

7 .° El demandado podrá contestar 
á la demanda en el mismo escrito en 
que proponga escepcion dilatoria, ó 
en escrito separado, siempre que los 
presente dentro del término de 20 
dias que señala el reglamento.

Las escepciones dilatorias no inter
rumpirán el curso ordinario de la 
demanda ínterin no recaiga provi
dencia favorable á alguna de ellas.

8 .” En los negocios de ¡primera y 
única instancia ante el Consejo se re- 
servorá al Pleno la consulta sobre 
cualquiera escepcion de incompe
tencia. '

9 .” La misma regla so guardará 
en segunda instáucia cuando se funden 
Ja,deelmatoria.én el supuesto ^de^que'

que perciban el sueldo de montados 
que disfrutan los de iguales clases 
del ejército.

Finalmente, por el capítulo 33, 
obligaciones reconocidas despues de 
cerrados loa ejercicios, se necesita uñ 
suplemento de rs, vn. 138.680,94con 
objeto de poder aplicar al présente 
presupuesto el resto de una formali
zación de pluses devengados en 1854, 
cuya acreditación en cuentas áun no 
ha tenido efecto aunque ya fueron 
satisfechos en aquel año , por lo cual 
la concesión de este crédito no afecta 
los ingresos corrientes del Tesoro.

Tales son las causas por las que se 
consideran necesarios los suplemen
tos de crédito pará poder dejar satis
fecho por completo hasta la termina^ 
cion déT éjtp’ci.cio todos los servicios 
de la sección 10.'’ '; y fundado en ellas, 
do-ucuerdo- 6Oft-el-pa+'^^r-del-9oHs^ejo 
d8. AIinistrps, el que suscribe, somete 
á la. aprobación de V—M. el .adjunto 
proyecto de decre.to para la concesión 
de dichos créditos supletorios, cuyo 
importe total de rs. yn. 16.531.297,54, 
es.igual , como se deja manifestado, á 
la cifra delás economías que resultan 
en el mismo presupuesto, sin exceder 
de los créditos legislativos.

Aranjuez 50 de Jupio de 1858.= 
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M.= 
Javier de Istúriz.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me 
día expuesto él Presidente de mi Con
sejo de Ministros, de acuerdo con el 
.parecer del mismo Consejo, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Articulo 1.'’ Seconceden al Minis
terio de la Guerra doce suplementos 
de crédito api cables á las obligacio
nes comprendidas en la sección 10.“ 
del presupuesto de 1857. Al capítulo 
3.°, rs. vn. 16.617,58; al 9/. reales 
vellón 37.501,65; al 14, reales vellón 
653.494,40; al 15, rs. vn. 12.722,49; 
al 18, rs. vn. 9.534.766,43; al 19, 
rs. vn. 1,320.566,78; al 55, reales 
yeilon 3.029.410,15; al 26-, reales 
vellón 214.348,38 ; al 32 de la Guardia 
civil, rs. vn. 7.123,33; al 34, reales 
vellón 1.533.536,17; ai 35, reales 
vellón 575.859,59; al 38, obligacio
nes reconocidas después de cerrados 
los ejercicios, rs. vn. 138.680,94. To
tal, rs. vn. 16.551.297,24.

Art. 2.“ El Gobierno dará cuenta 
á las Cortes de estas disposiciones 
conforme al art. 27 de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

Dado en Aranjuez á veinte de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Eslà rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Javier de Ísturiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Ea virtud de las razones que Me ha 
espií^sto mi Ministro de la Goberna
ción, oído el Consejo Real , sobre la 
ponyeniencia de refermíuy en alguna 

-Je sus dbposicio.a<.?3:01;reglamento c^e

31 asunto corresponde á la jurisdic. ’ 
clon ordinaria ó á cualquier otra ju
risdicción-especial.

Cuando la declinatoria se funde en 
que el negocio corresponde á la Ad
ministración activa ó en cualquier 
otro motivo que. no sea el anterior
mente espresado, fallará la Sección 
lo que estime justo.

40. La Sección de lo Contencioso 
fallará tambien , sin ulterior recurso, 
estimando ó desestimando las escep 
clones de litis-pendencia f de falta de.’ 
personalidad. .

11. El término para dictar ó con
sultar sentencia definitiva empezará 
á correr desde el dia en que acabe 
la vista del pleito.

45. En ios Reales decreLos que se 
espidan para cada pleito se esprésa- 
rán los nombres de los Consejeros 
que hubieren tomado pai-te- en la con
sulta elevada al Gobierno,.

13. Los Consejos provinciales, en 
todos los casos no comprendidos en 
su reglamento de 4.° de Octubre de 
1845, observarán : -

Primero. El. reglamento del Con
sejo Real con las disposieiones poste
riores que le suplen ó modifican.

Segundo. El, derecho común, 
14. Serán obligatorios para todos 

los Ministerios y aplicables á las reso
luciones de los mismos las disposicio
nes dictadas respecto del de Haciénda 
en mi Real decreto de 51 de Mayo 
de 4853.

15. El reglamento de 30 de Di
ciembre de 1846 se entenderá dero
gado en lo que no esté conforme con 
el presente decreto.

Dado en Aranjuez á veinte de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado dé la Real mano.= 
El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera,

Avengo en declarar cesantes, con el 
haber que por clasificación les corres
ponda, á D. Baltasar Anduaga y Espi
nosa y á D. Miguel Diaz', Oficiales de 
la clase de primeros del Ministerio de 
la Gobernación, y á D. José Selgas y 
Carrasco, Oficial de la clase de cuartos 
del mismo Ministerio; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado sus respectivos 
cargos.

Dado en Palacio á seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Ia Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

.............. ' ‘ ■

Vengo en nombrar Oficiales de la 
clase de primeros del Ministerio de la 
Gobernación á D. Felipe Benicio Diaz 
y á D. Estanislao Suarez Inclán, ce-' 
santes de los mismos destinos.

Dado en Palacio á seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la .Real. mano.=Ei 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

------- ;■ r~~r  —------ 1—r

Vengo en nombrar Oficial do la 
•cUí^e -dé ^mde^ del MmisUno de^ la

(bernacion a D. Fijdpl de Sagarmi- 
ga. Gobernador electo de la pro- 
ocia de Toledo.
Dado en Palacio á riueve de Julio 

5 mil echocientoiá cincuenta y ocho. 
;Está rubricado de la Real mano.= 

ElMiubtro delà Gobernación, José 
dé Posada Herrera.

Vengo en nombrar Fiscal del Con
sejo- Real á D. Antonio Corzo y Gra
nado, que desempeña igual cargo en 
la Audiencia territorial de Madrid.

Dado en Palacio á seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. 
==Está rubricado de la Real mano.=: 
El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. •

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Fiscal de la- Au- 
dlencia de Madrid, vacante por salida 
á otro destino de D.. Antonio Corzo 
y Granado, Vengo en nombrar á Don 
Ramón Gil Osorio, Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á seis de Julio 
de rail ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, San
tiago Fernandez Negrete.

■ — »- I .11- .11 I .■! .......................... .... —■

En consideración á las especiales 
circunstancias que concurren en Don 
José Lorenzo Figueroa, Fiscal cesan
te de la Audiencia de Pamplona, Ven
go en nombrarle Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á seis de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, San
tiago Fernandez Negrete.

- :-------^------ :—_

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
adoptar en 55 de Junio último, las 
disposiciones siguientes:

Jueces de primera, instancia.

Trasladar al Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Izquierda, en la 
ciudad de Córdoba, que es de términoy 
se halla vacante por fallecimiento de 
D. José Genaro Gutiérrez de Cabiedes, á 
D. José María Sánchez Bravo, que sir
ve el del distrito de Santiago en Jerez 
de la Frontera, accediendo á sus de
seos; y á este Juzgado, de igual clase, 
en la provincia de Cádiz, á D. Rafael 
de Bargas y Uclés, que sirve el de Al
geciras, accediendo tambien á sus de
seos.

Promover al Juzgado de Algeciras^ 
de término, en la provincia de Cádiz » 
á D. Nicolás Miranda, Juez de prime
ra instancia de Aranda de Duero; 
nombrando para este Juzgado,, de as
censo, en la dé Burgos, á D. Sergio 
Rodriguez,. Juez de primera instan
cia que ha sido electo de la Seo de 
Urgel y que ha servido interinamente 
cl dé Bén^vénte. ' '
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Promotores fiscales, ■

Trasladar á D. José Espert y Roig, 
Promotor fiscal de Jaén, á la Promo- 
toria de Ciudad-Real, de término, que 
sirve D. José Ramírez Loaisa; y á este 
á hi de Jaén, tambien de término, 
que en su consecuencia queda vacan
te por convenir al mejor servicio.

Nombrar para la Promotoria fiscal 
de Reinosa, de entrada, en la provin
cia de Santander, vacante por salida 
á otro destino de D. Eduardo de Ur
recha, á D. Paulino Ayala.

MINISTERIO DÉ FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Teniendo en .consideración el des
arrollo que van tomando las obras de 
los ferro-carriles’^ necesidad de re
gularizar desde su princj^io el servi
cio y explotación de estos importantes 
medios de trasporte, Vengo en decre
tar, de acuerdo com lo que Me ha 
propuesto el Ministro de Fomento, lo 
siguiente:

Se crea en la Dirección general de 
Obras púbiicas, una plaza de Jefe de 
Sección para el despacho de todos los 
negocios relativos á los ferro-carriles, 
cuya dotación se fijará y consignará 
en el presupuesto del año próximo.

Dado en Palacio á siete de Julio, de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Caslilla.

--------- 4.---------

Para desempeñar la plaza de Jefe 
de Sección de ferro-carriles creada 
por mi Real decreto de esta fecha. 
Vengo en nombrar, en comisión, sin 
sueldo y conservando sus derechos y 
categoría, á D. Tomas de Ibarrola, Di
rector general cesante de Obras públi
cas de la Isla de Cuba.

Dado en Palacio á siete de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

REALES ÓRDENES.

Instrucción pública.—Negociado 1.°

Redado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una instancia que han elevado, 
por conducto del Rector de Barcelona, 
D. Francisco Fasant y D. Primitivo Bor
rás, cursantes de sexto y sétimo año 
de la antigua facultad de Jurispruden
cia, pidiendo que, obtenida que sea 
la licenciatura, les baste un solo año 
para el doctorado.

Y S. M., de conformidad con el dic
tamen del Real Consejo de Instrucción 
pública, se ha dignado hacer estensi- 
va á los recurrentes y á los que se 
encuentren en su caso la disposición 
53 del Real decreto de 23 de Setiem
bre último, que concede esta gracia 
á los que á la publicación de la ley 
tuviesen aptitud para ingresar en el 
octavo año de la referida facultad. ;

De Real órden lo digo á V S. para^ 

su inteligencia-y efectos' oportunos. 
Dios guarde á V; S. muchos años. 
Madrid-Y de Julio de 185B.=Corvera. 
=Sr. Rector de la Universidad de......

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G. á una solicitud de D. José 
María Adroer, se ha dignado autori
zarle por el término de seis meses pa
ra verificar los estudios de un ferro
carril que, partiendo de las minas do 
S. Juan delas Abadesas y pasando por 
Olot, termine eh el puerto de Rosas; 
entendiéndose que por esta autoriza
ción no se le confiere derecho alguno 
á la concesión del camino ó indemni
zación de ningún género, ni se. res
tringe la facultad del Gobierno de dar 
iguales autorizaciones á los que pre
tendan el estudio de la misma línea, 
y de someter á las Górtes la concesión 
con arreglo al proyecto mas ventajoso, 
ó negarla si juzgare que el estableci
miento del ferro-carril ha de lastimar 
intereses creados en virtud de otras 
concesiones ó ser perjudicial bajo el 
punto de vista del interés general del 
pais.

De Réal órden lo digo á V. I. para 
su inteligehciá y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 6 de Julio de 1858.=Corvera. 
=Sr. Director general de Obras pú
blicas.

—:-------------------------^--------------- .

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. Francisco de Paula Casasús para 
que, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad de cualquiera otro intere
sado, aproveche las aguas del barran
co de la Barcheta, como motor de un 
molino harinero que intenta construir 
en término de Alcira, provincia de 
Valencia, con sujeción á las condicio
nes siguientes:

1 .“ La coronación de la presa pro- 
yectada quedará de 20 á 30 centíme
tros mas baja que la horizontal infe
rior de la rueda hidráulica de Cha
valí.

2 ." La presa formará un ángulo de 
130 grados con la márgen izquierda 
del barranco por la parte de aguas ar
riba, con pendiente de 20 por 100 en 
su coronación en el sentido de la .cor
riente.

3 .’ La almenara ó aliviadero ten
drá la solera enrasada con el fondo del 
barranco, con igual pendiente de 20 
por 100 en el sentido de la corriente.

4 .® Las caras interiores verticales 
de la Almenara, asi como las deí caz, 
se dispondrán de modo que sean pa
ralelas al eje del barranco.

5 .® Todas las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto aprobado y 
bajo la inspección del Ingeniero de la 
provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
‘;=:Dios guarde á Y- L muchos años. 
Madrid JO de, Junio dé.. UBáBi^^Guen- 
dulain.—S/y ph’ectqr.g^oeji^íá dá Obras 
públipas. , - :^-| .-’/r':

MINISTERIO DÉ LA GUERRA.

Reales órdenes espedidas por el mismo 
con fecha 9 de Julio de 1858.

Relevando del cargo de Comandan
te general de la plaza de Ceuta al Ma
riscal de Campo, D. Carlos Tolrá y 
Marsella, declaran dolé, en situación de 
cuartel.

Nombrando para dicho, destino al 
Mariscal de Campo D. Manuel Gasset 
y Mercader', que desempeñaba el Go
bierno militar de Málaga,..,.

Nombrando para el Gobierno de la 
plaza y provincia de Málaga al Maris
cal de Campo D. Rafael Acedo Rico, 
Conde de la Canada , segundo Cabo 
nombrado de Estremadura.

Nombrando segundo Cabo, en comi
sión, de Estremadura al Brigadier de 
caballería D. Ramón Gómez y Pulido.

MINISTERIO DÉ HACIENDA.

REAL ÓnOEN.

Exemo. Sr.: Por el Real decreto pu
blicado en la Gaceta de este día ha sido 
acordada la rectificación de las listas , 
electorales para el nombramiento de 
Diputados á Córtes, dictándose por el 
Ministerio de la Gobernación las dispo
siciones conducentes á que esta ope
ración se practique con la cxacíitud y 
justificación que requiere su impor
tante objeto.

En esta ocasión las Administracio
nes principales de Hacienda pública 
tienen un delicado deber que cumplir 
reuniendo todos los datos necesarios 
para que sean inscritos en las listas 
los contribuyentes que tengan las con
diciones que la ley exige á los electo
res por. ésto concepto, y facilitando 
los medios de acreditar su derecho en 
las reclamaciones por razón de los 
impuestos directos que satisfagan; la 
Reina (Q. D. G.), aunque se halla per
suadida de que las Administraciones 
principales cuidarán con exquisito celo 
de llevar este extraordinario servicio 
con toda puntualidad, desea, sin em
bargo, que, tanto en la formación de 
los datos que pidan los Gobernadores, 
como en la expidicion de los docu
mentos que soliciten los contribuyen
tes, y tambien en las comprobaciones 
que sea necesario practicar, se pro
curarán vencer las dificultades que se 
opongan á que los interesados puedan 
oportunamente hacer la justificación 
legal de sus derechos; adoptando á la 
vez las medidas necesarias para que 
se deslinde y.pueda exigirse la inevi
table responsabilidad en que incur-i 
ran los empleados y funcionarios que; 
entorpezcan ó dilaten estas oper^çm-- 
nes. Con este objeto S. M. se lia dig
nado mandar:

1 .’ Que se habiliten horas extra
ordinarias para el desempeño del .ser
vicio de que se trata, dedicándose á él 
todos los.empleados de la Administra
ción principal y los de las demas de
pendencias de Hacienda que fueren 
necesarios.

2 .° Que eh cada Administración 
se abra un registro especial,’fóliado ’

441 
y rubrieadó 'por el Administrador y el 
Oficial primero interventor, donde se 
anoten por órden numérico las solici
tudes y comunicaciones que se reci
ban en reclamación de certificacio
nes y documentos que deban expedir
se con- referencia á los repartimientos, 
matrículas y listas cobratorias de Igs 
contribuciones territorial e industrial, 
expresándose la fecha en que aqúelíos 
fueron recibidos y evacuados para que 
pueda constar en todo tiempo y Îiigaç.

' 3.° Que no sea'obstáculo para ex
pedir fas certificaciones de que se tra
ta el que las reclamaciones se'hagan 
colectivamente, siempre que en ellas 
se exprese de un modo concreto los 
nombres y apellidos de todos los inte
resados y los pueblos donde sean com 
tribuyentes, _p.or .una- ó ambas contri
buciones.

- 4.° Quelos AMrainísíradores adop
ten las medidas -y precauciones con
ducentes para impedir que, ya en la 
revisión de los repartimientos, matrí - 
eulas y listas cobratorias, ya en la. ex
tension dé los certificados y documen
tos, ó bien en las confrontaciones que 
sea preciso hacer, tengan lugar omi
siones y se padezcan errores, debiendo 
en todos los casos coñocerse él em
pleado ó empleados que de ellas de
ban responder.

5 ." Que se observe estríctamente, 
en cuanto á la expedición de los cer
tificados, y respecto á las garantías 
que tienen derecho á exigir los recla
mantes de ellos, lo mandado en la re
gia 4.’ de la circular del Ministerio de 
la Gobernación, inserta tambien en la 
Gaceta de este dia.

6 .” Que sí faltasen en las Admi
nistraciones la copia de algún repar
timiento, matrícula ó lista cobratoria 
que deban servir de fundamento para 
la comprobación ó expedición de do
cumentos, se reclame inmediatamen
te, valiéndose al efecto de todos, los 
medios para que autorizan las ins
trucciones.

7 .“ Que los Administradores ma
nifiesten inmediatamente á los Gober
nadores los motivos y razones que en 
su caso tuvieren para negar la espe- 
dicion ó comprobación de documen
tos solicitados por los interesados, 
cuando no existan en sus oficinas 
datos oficiales á que referirse, sin 
perjuicio de llevar á efecto las órdenes 
que sobre el particular les comuni
quen los Gobernadores, consignando 
todos estas circunstancias en los do
cumentos que faciliten, A

8 .° Que al espedirse los certifica
dos de que ^e trata tengan muy pre
sente. los Administradores los espt - 
dientes de fallidos referentes.á la épo- 
cp,á ^que cor,res^q,ndan los reparti- 
Úfiefifós y^mhtiáculas ;ÿe que. se de^a 
certificará haciendo, las debí4a5 expli
caciones para conocer’M los j^dtvid^^s 
inscritos en las matrículas ó reparti
mientos se hallan en descubierto de 
sus cuotás. .

De Real órden lo comunico á V., É. 
para su inteligencia y exacto cumplí- 
miento. Dios .guardé a V. E. muchos 
años. M|dnd 7 de Julio de 1858.5= 
Salaverría.=^Sr.^Director, générai de

! Contribuciones'
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Gobierno de la provincia de 

Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, destacamentos de la Guar
dia civil y empleados de Vigilancia, 
indagarán el paradero de una yegua . 
que el dia 3 del presente mes, ha des
aparecido de Rioseco, cuyas señas se 
espresan á continuación, poniéndola 

-caso de ser habida á disposición de 
Felix Rodrigue^, vecino de dicho Rio
seco, á quien pertenece. Valladolid 
12 de Julio de 1858.=Clemente de 
Linares.

Ssnas ds la yaaaa. Paticálzada, 
pelo castaño, estrellada, marcada al 
cadril derecho con una 0; su alzada 
7 cuartas y un dedo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Junta proviniial de Ventas.

Con arreglo al art. 9.” de la Real 
Instrucción de 12 de Mayo último, se 
hallan examinadas y formadas por las 
oticinas de provincia las liquidaciones 
de los establecimientos y corporacio
nes que á cohtihuacion se espresan; 
pero como en el mismo art. se pre
ceptúe la aceptación y conformidad 
que ha de estamparse en ellas por los 
representantes delas corporaciones,: 
legalmente aulofizados á este éfecto, 
con el íin de poderse cursar á la Di
rección general de Contabilidad de la 
Hacienda pública, se previene su pre
sentación en la Contaduría de esta 
provincia para que presten su confor
midad ó espongan las observaciones 
que á su derecho pueda corresponder- 
Íes. Se fija para ello de término el 
presente mes; el cual se señala tam
bien para los establecimientos que 

: fueron insertos en el Boletin oficial 
’HÚm. LOO de 25 de Junio anterior y 
tódavia no hayan prestado su confor
midad , puesto que se entenderá acep
tan la liqindacioñ formada por las ofi
cinas las corporaciones que renun- 

?cien á este derecho.

Beneficencia.

Hospital de la Trinidad de Peñafiel. 
Id. del Duque de id.
Memorias de Pimentel en Portillo. 
Hospital de la Piedad de Medina del 

Campo.
Id. de la Pasión de Madrid.
Id. dél Buen Pastor de Alaejos. 
Obra pia de niñas de Peñaflor. 
Hospital de Capillas.
Id. de Cuenca de Campos.
Id. general de là Resureecion de Ya- 

Hadona.
13. de Sta. María de Esgueva de id.
Obra pia de dotar huérfanas en Agui

lar de Campos.
Id. de Maha Panadero en la Nava del 

Rey.
Junta de Beneficencia de Mucientes. 
Hospital de Madrigal de las Torres. 
Id. de Convalecientes de Rioseco. 
Id. de Matapozuelos.
Junta de Beneficencia de Rioseco. 
Obras pias de Patronato del Ayunta

miento de Rioseco.

Propios.

De Castrobol.
Hornillos.
Zarza.
Ciguñuela.
Velliza.
Casasola de Arion.
Cuenca de Campos.

’Villarmentero.
Viana de Cega.
'Cabezón.
Pedrajas de San Esteban.
Valoria.
Torre! oba ton.
Cogeces de Iscar.
Villanueva de Duero.
Olmos de Esgueva.
Valdestillas.
Peñafiel.
Villardefrades.
Puras.
Villacreces.
Pedrajas de Portillo,

-Instrucción pública.

Escuela de Valdenebro.
VÜbdolid 10 de Julio de 1858.=

El Presidente, Clemente de Linares. 
El Secretario, Mariano Moreno.

Ayuntamienlo Constitucional de 
Aguasal.

Para que la Junta perieial proceda 
á rectificar por medio de apéndices 
los padrones de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, que han de servir 
de base al formar el repartimiento'de 
la contribución territorial debpróximo 
año de 1859, se hac-e indispensable 
que en el término de quince dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 

.provincia , presenten en la Secrelawa 
de esta corporación todos los contri
buyentes relaciones juradas y exactas 
que acrediten el movimiento que ha 
sufrido la riqueza desde dos últimos 
trabajos, pues de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Aguasal 6 de Julio de '1858.=E1 Al
calde Constitucional, Cándido Espino. 
Ramón Sobrino^ Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos si
guientes:

Bercero.
Bustillo de Chaves.
Velilla.
Villagarcía.
Velliza.
Cogeces del Monte.
Villán de Tordesillas.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Boiningo H de Julio de 1858.

Bs.vn.AIrs.

Han ingresado en este 
dia, correspondientesá 
46 imponentes, de los 
cuales 5 son nuevos, la 
cantidad de. . ... 6,591

. Seha-beyueHo ápe-; , 
lición..de 5 interesados, 
la cantidad*de... , 6;52p 26

El Director dé semana. 

Judian Revenga Davina.

VEETA ' dE CASA.

A voluntad de sus dueños, y ya re
tasada , se vende la casa-mesón de 
las Animas, sita en esta Capital, pla
zuela de ia Rinconada, núm. 8, de 
propiedad particular. La persona que 
se quiera interesar en su adquisición, 
acudirá á la Escribanía de Toranzo, 
plazuela de las Angustias, núm. 4L, 
donde tendrá lugar el remate si hu
biese postor el Jueves 45 del corrien
te, de diez á once de su mañana.

~---- —*—T-  •—

CASA EN VENTA. / ' '

En Ia cantidad de 15,009 rs. se ha
lla hecha postura á una casa sita en el 
casco de esta capital,Plazuela de Por
tugalete, frente ai lavadero dé la Am 
ligua, sin número, de propiedad par
ticular y libre de toda carga y gra- 
vámen: el remate se verificará el dia 
16 del que rige de 11a 12 de su ma
ñana, en la Escribania de D. Castor 
Simon Toranzo, Plazuela de las Angus
tias, núm. 11, donde se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

Se vende una Escribanía de Nume- 
'1'0 de Valladolid, y se admiten pro
posiciones á plazos. Dirijansè los as
pirantes á D. Manuel Vello Bayon, 
calle del Peso, núm. LO, principal, 
en dicha Ciudad'.

En la ciudad de Patencia, casa ti
tulada del Paso, existe un abundante 
almacén de maderas de Soria, á pre
cios arreglados, asi como desojados 
de olmo para carros á 80, 110 y 120 
mazas para los mismos á 16 rs., y 
Camones de encina á 4 y medio, 5 y 
medio y 6 y medio, á cargo de José 
S. Marlin. Su dueño se encarga tam
bién del pago de fletes y gastos, hasta 
el muelle de Valladolid.

INTERESANTE A LOS VlAGEROS.

Desde el dia 6 del mes de Julio da
rá principio á corœr desde esta Ciu
dad á Medina del Gampo y vice-versa, 
un coche , que saliendo desde Valla
dolid á las 5. de la tarde de los dias 
pares, ítegará a Medina á las 10 de la 
noche: en los días impares y en lás 
mismas horas, hará su regreso á esta 
Ciudad. ’

Admite asientos para los pueblos 
del tránsito ó sea para Simancas, Tor
desillas y Rueda. El servicio del coche 
se halla bien montado, y desde luego 
la empresa fromete exactitud v todo

lo demás necesario para la comodidad 
de los viajeros.
V La a d ministración en Valladolid se 
halla establecida en la" Plazuela de la 
Rinconada, núm. 9, Mesón de los 
paños, ó sea de Gaspar Prieto; y en 
Medina del Campo, èn la plaza Mayor, 
parador del arco.

■ AVISÓ Á LOS GANADEROS-. '

En la fábrica de. estame
ñas del arco de Santiago, se 
compran lanas á 45 rs. la 
arroba.

BUGÍAS DE LA ESTRELLA Y DE LA 
AURORA

h2 La .

Compafiia esparlola, para la fabrication 
de Bagías esteáricas, Director Don 
Fermin Perla, sucesor ds Don 

J. Bert.

Con motivo de la gran subida de 
precio que han tenido.y tienen en la 

-■actualidad las primeras materias para 
la elabœ’acion de esta clase de fingías, 
tanto en el Reino como en el extran
jero, nos . hemos visto precisados á 
hacer un aumento en sus precios so
bre a los que se despachaban ante
riormente en el depósito de esta Ciu
dad, acera de S. Francisco, tienda de 
guantes de D. Josué Üenti, cuyo au
mento empezará á regir desde el dia 
4 del corriente mes, según á conti
nuación se expresa.

Pupcjo.santignos 

mayor, menor. 
Rugías de la Estrella. 7 314 libra 
Id. de la Aurora..... 6 3|4 7 Id.

Precios modernos

Por Por
- mayor, menor. 

Rugías delà Estrella. 8 114 8 112
Id. de la Aurora.... 7 414 7 1[2

NOTA. Las ventas por mayor al 
pie de fábrica de Madrid ó Gijon, son 
á los precios siguientes:

Estrella 7 rs. libra,
Aurora 6 id.
Cirios de cera vejeta! desde 2 onzas 

hasta 3 libras á 6 rs. en Gijon, y 6 y 
medio en Madrid.

PLAZA DE TOROS DE VALLADOLID.

El Domingo 48 de Julio de 4858, 
se celebrará la contrata de caballos 
para las cuatro corridas de toros que 
han de tener lugar en esta plaza en la 
próxima feria.

Las personas que gusten inleresar- 
se, acudirán á las doce de ia mañana 
de dicho dia á la escribanía de D. Ma
nuel Martin de Lezcano, portales del 
Número, en esta Ciudad, donde deberá 
verificarse el remate, y en la cual se 
halla de manifiesto desde hoy el plie
go de condiciones.

VALLADOLID:
Emprenta de Manjarrés v Compañía. 

plaztiela de tas Angustias, nnm. Z.
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